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CONTRATO CERRADO No. SEMARNAT-ZAC-009-2022, CON NÚMERO DE CONTRATO ASIGNADO POR EL MÓDULO DE

FORMALIZACIÓN DE INSTRUMENTOS JURÍDICOS 2022-A-A-NAC-A-C-16-152-00023325 PARA LA PRESTACIÓN DEL

SERVICIO DE FLETE Y MANIOBRAS PARA LA REPRESENTACIÓN ESTATAL DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y

RECURSOS NATURALES EN EL ESTADO DE ZACATECAS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, QUE CELEBRAN, POR UNA

PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN DE LA SEMARNAT EN EL

ESTADO DE ZACATECAS , REPRESENTADA POR EL C. JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ LEON , EN SU CARÁCTER DE ENCARGADO

DEL DESPACHO / SUBDELEGADO DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL Y RECURSOS NATURALES , EN

ADELANTE "LA REPRESENTACIÓN" Y, POR LA OTRA, LA C. MARCELA ZUÑIGA NAVARRO , EN LO SUCESIVO "EL

PROVEEDOR", A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LAS

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

"LA REPRESENTACIÓN" DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 1,2 Y 26 Y

38 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ES UNA DEPENDENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN

PÚBLICA CENTRALIZADA DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL, CON LAS ATRIBUCIONES QUE LE TIENE CONFERIDAS EL

ARTÍCULO 32 BIS DEL PROPIO ORDENAMIENTO LEGAL CITADO Y LAS DEMÁS QUE LE CONFIEREN EXPRESAMENTE LAS

LEYES Y REGLAMENTOS. QUE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 32 BIS DE LA CITADA LEY, LE

CORRESPONDE, ENTRE OTROS ASUNTOS: FOMENTAR LA PROTECCIÓN, RESTAURACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS

ECOSISTEMAS Y RECURSOS NATURALES Y BIENES Y SERVICIOS AMBIENTALES, CON EL FIN DE PROPICIAR SU

APROVECHAMIENTO Y DESARROLLO SUSTENTABLE, ASÍ COMO FORMULAR Y CONDUCIR LA POLÍTICA NACIONAL EN

MATERIA DE RECURSOS NATURALES, SIEMPRE QUE NO ESTÉN ENCOMENDADOS EXPRESAMENTE A OTRA

DEPENDENCIA, ASÍ COMO EN MATERIA DE ECOLOGÍA, SANEAMIENTO AMBIENTAL, AGUA, REGULACIÓN AMBIENTAL DEL

DESARROLLO URBANO Y DE LA ACTIVIDAD PESQUERA, CON LA PARTICIPACIÓN QUE CORRESPONDA A OTRAS

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, CON FECHA DE 30 DE NOVIEMBRE DE 2018.

FUE PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y

DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ENTRE

OTRAS,LA INDICADA EN EL ARTÍCULO 17 BIS, EN EL QUE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN

PÚBLICA FEDERAL CONFORME A LO PREVISTO EN LOS REGLAMENTOS INTERIORES O SUS ORDENAMIENTOS LEGALES

DE CREACIÓN, RESPECTIVAMENTE, PODRÁN CONTAR CON OFICINAS DE REPRESENTACIÓN EN LAS FEDERATIVAS,

SIEMPRE Y CUANDO SEA INDISPENSABLE PARA PRESTAR SERVICIOS O REALIZAR TRÁMITES EN SU CUMPLIMIENTO DE

LOS PROGRAMAS A SU CARGO Y CUENTEN CON RECURSOS APROBADOS PARA DICHOS FINES EN SUS RESPECTIVOS

PRESUPUESTOS.

"LA REPRESENTACIÓN" para una adecuada atención en el espacio de contacto ciudadano, operación del personal y resguardo

del archivo documental, requiere la reubicación de su domicilio, por lo cual requiere contratar un Servicio de Fletes y Mudanza; el

cual comprende, entre otros conceptos, la transportación de mobiliario y equipo de oficina propios para el desarrollo de las

actividades de "LA REPRESENTACIÓN", por lo que de conformidad con la normatividad aplicable en la materia ha decidido

contratar el servicio que le ofrece "EL PROVEEDOR".

DECLARACIONES

Cada una de las partes dan a conocer información sobre sí misma, entre otra la siguiente: señalar su naturaleza y personalidad 

jurídica, objeto social o jurídico, el nombre y cargo de los representantes legales y la forma en que acreditan su personalidad, 

información adicional esta contendrá todas las declaraciones que, además de las anteriores, deseen hacer las partes, y domicilio 

legal, en el caso de la dependencia o entidad, la suficiencia presupuestal con la cual pagará las obligaciones contractuales; el
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nombre del procedimiento de contratación realizado para adjudicar el contrato y su fundamento

1. "LA REPRESENTACIÓN" declara que:

1.1. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 1, 2, 26 y 32 bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,

laSecretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales es una dependencia del Ejecutivo Federal, con atribuciones que le tiene

conferida el propio ordenamiento legal citado, modificado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el día

30 de noviembre del año 2018, para el cumplimiento de sus funciones, requiere la contratación del Servicio de fletes y mudanzas,

por lo que de conformidad con la normatividad aplicable en la materia ha decidido contratar los servicios que ofrece "EL

PROVEEDOR".

1.2. Conforme a lo dispuesto en el artículo 17 Bis, 18 y 19 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, articulo 39, en

concordancia armónica e interpretativa con el artículo 40, ambos del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y

Recursos Naturales y de conformidad con los artículos 5 fracción XIV y 84 párrafos primero y segundo de ese mismo

ordenamiento reglamentario y oficio 01257 de fecha 28 de Noviembre de 2018, en suplencia por ausencia definitiva del Titular

dela Delegación Federal de la SEMARNAT en el Estado de Zacatecas, previa designación, el C. JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ LEON

, en su carácter de ENCARGADO DEL DESPACHO / SUBDELEGADO DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL Y

RECURSOS NATURALES , con R.F.C ROLL550927JE8 , es el servidor público que tiene conferidas las facultades legales para

celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello implique la

necesidad de elaborar convenio modificatorio.

1.3. De conformidad con lo establecido en el artículo 84, séptimo párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, suscribe el presente instrumento la C. SONIA ROMERO ROMO , en su carácter

de JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS , con R.F.C RORS860818HE5 , facultado para administrar el

cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento

en su cargo o funciones, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para

ello, dirigido al representante de “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato, encargados del cumplimiento de las

obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico.

1.4. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de ADJUDICACIÓN DIRECTA y medio

ELECTRÓNICO de carácter NACIONAL No. AA-016000977-E6-2022, realizado al amparo de lo establecido en los artículos 134

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los artículos ARTÍCULO 26 FRACCIÓN III , ARTÍCULO 42 de la

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “LAASSP”, y los correlativos de su Reglamento, así como a

la notificación de adjudicación de fecha 12 de octubre de 2022.

1.5. "LA REPRESENTACIÓN" cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en el cumplimiento de sus

obligaciones derivadas del presente contrato, como se desprende del reporte general de suficiencia presupuestaria número

OFICIO NO. 511-2857 con folio de autorización S/N , de fecha 14 de diciembre de 2022, emitido por la Unidad de Administración

y Finanzas de la SEMARNAT, a través de la Dirección General de Programación y Presupuesto.

1.6. Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de Contribuyentes N°

SMA941228KV5

1.7. Tiene establecido su domicilio en calle Segunda de Matamoros No. 127, Col. Centro, Zacatecas, Zac., mismo que señala

para los fines y efectos legales del presente contrato.

2. "EL PROVEEDOR" declara que:
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2.1. Es una persona FISICA Cédula de Identificación Fiscal ZUNM950815MMCXVR09 e identificándose con credencial del

Instituto Federal Electoral No. 5845100342777, MARCELA ZUÑIGA NAVARRO , cuyo objeto social es, entre otros, mudanza,

fletes y TRANSPORTE

2.2. Ha considerado todos y cada uno de los factores que intervienen en el presente contrato, manifestando reunir las

condiciones técnicas, jurídicas y económicas, así como la organización y elementos necesarios para su cumplimiento.

2.3. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que ni él ni ninguno de los socios o accionistas desempeñan un empleo, cargo o

comisión en el servicio público, ni se encuentran inhabilitados para ello, o en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la

formalización del presente contrato no se actualiza un conflicto de interés, en términos del artículo 49, fracción IX de la Ley

General de Responsabilidades Administrativas lo cual se constató por el Órgano Interno de Control en "LA

REPRESENTACIÓN", en concordancia con los artículos 50, fracción II de la "LAASSP" y 88, fracción I de su Reglamento; así

como que "EL PROVEEDOR" no se encuentra en alguno de los supuestos del artículo 50 y penúltimo y antepenúltimo párrafos

del artículo 60 de la "LAASSP".

2.4. Bajo protesta de decir verdad, declara que conoce y se obliga a cumplir con el Convenio 138 de la Organización Internacional

del Trabajo en materia de erradicación del Trabajo Infantil, del artículo 123 Constitucional, apartado A) en todas sus fracciones y

de la Ley Federal del Trabajo en su artículo 22, manifestando que ni en sus registros, ni en su nómina tiene empleados menores

de quince años y que en caso de llegar a tener a menores de dieciocho años que se encuentren dentro de los supuestos de edad

permitida para laborar le serán respetados todos los derechos que se establecen en el marco normativo transcrito.

2.5. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes ZUNM950815QQ8

2.6. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta estar al corriente en los pagos que se derivan de sus obligaciones fiscales, en

específico de las previstas en el artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, así como de sus obligaciones fiscales en materia

de seguridad social, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y el Instituto Mexicano del Seguro

Social; lo que acredita con las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y en materia de Seguridad Social en sentido

positivo, emitidas por el SAT e IMSS respectivamente, así como con la Constancia de Situación Fiscal en materia de

Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo emitida por el INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y

obran en el expediente respectivo.

2.7. Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en AV. ADOLFO LOPEZ MATEOS 1611, COLONIA SAN

MATEO OXTOTITLÁN, TOLUCA, MÉXICO, C.P. 50100

3. De "LAS PARTES":

3.1. Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual se reconocen

ampliamente las facultades y capacidades necesarias, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo

que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes:

CLÁUSULAS

Establecen el objeto del contrato, así como los derechos y obligaciones que tendrán cada una de las partes como consecuencia de

la suscripción del mismo, esta parte contiene una a una y debidamente numeradas, las distintas obligaciones y derechos de las

partes y en las que se detalla, entre otros aspectos lo siguiente:

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.
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"LA REPRESENTACIÓN" encomienda a "EL PROVEEDOR" y éste se obliga a prestarle eficazmente el servicio de SERVICIO DE

FLETE Y MANIOBRAS PARA LA REPRESENTACIÓN ESTATAL DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS

NATURALES DEL ESTADO DE ZACATECAS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, a la descripción y especificaciones contenidas

en el Anexo técnico y económica, lo cuales debidamente rubricados y firmados por "LAS PARTES" forman parte integral del mismo,

para lo cual "EL PROVEEDOR" dedicará su experiencia, capacidad y eficiencia en el cumplimiento del objeto, obligaciones y

compromisos adquiridos en el presente contrato atendiendo en tiempo, esfuerza y con el personal que sea necesario para el correcto

cumplimiento del mismo .

SEGUNDA. DE LOS MONTOS Y PRECIOS

Como cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, "LA REPRESENTACIÓN" pagará a "EL PROVEEDOR", la cantidad

de $292,000.00 (DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.) en moneda nacional antes de impuestos la cantidad de

$ 46,720.00 (Cuarenta y dos mil setecientos veinte pesos 00/100 M.N.), por concepto del valor agregado del 16 % (diez y seis por

ciento),dando un monto total de $338,720.00 (TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS VEINTE PESOS 00/100

M.N.) en moneda nacional después de impuestos, en términos de la propuesta económica de "EL PROVEEDOR", la cual se agrega

al presente contrato.

Los precios son considerados fijos y en moneda nacional (pesos mexicanos) hasta que concluya la relación contractual que se

formaliza, incluyendo "EL PROVEEDOR" todos los conceptos y costos involucrados en la prestación del SERVICIO DE FLETE Y

MANIOBRAS PARA LA REPRESENTACIÓN ESTATAL DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

DEL ESTADO DE ZACATECAS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá agregar ningún costo

extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato.

TERCERA. FORMA Y LUGAR DE PAGO

"LA REPRESENTACIÓN" no otorgará ninguna clase de anticipo

En términos del artículo 51 de la "LAASSP", los pagos se realizarán de conformidad con el servicio efectivamente prestado,previa

comprobación, verificación y aceptación del mismo por "EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO".

El pago correspondiente al contrato, se gestionará en el domicilio de la Oficina de Representación de "LA REPRESENTACIÓN"

ante“EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”, este a su vez deberá remitirlos al departamento administrativo de la oficinade "LA

REPRESENTACIÓN", junto con la documentación en original que compruebe la prestación del servicio,junto con el comprobante

fiscal digital por internet (CFDI) correspondiente en el que manifieste su entera trámite el pago

En caso de que el CFDI entregado por “EL PROVEEDOR” para su pago, presente errores o deficiencias, “EL ADMINISTRADOR

DEL CONTRATO” dentro de los tres días hábiles siguientes al de su recepción, indicará por escrito a “ELPROVEEDOR” Las

deficiencias que deberá corregir. el periodo que transcurre a partir de la entrega del citado escrito y hasta que “EL PROVEEDOR”

presente las correcciones no se computará para efectos del Artículo 51 de la "LAASSP" y la fecha de pago serecorrerá el mismo

número de días que dure el retraso.

El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada con los siguientes datos fiscales: nombre de " LA REPRESENTACIÓN", con el

domicilio fiscal en Calle Segunda de Matamoros No. 127 Col. Centro, Zacatecas, Zacatecas registro federal de contribuyentes

SMA941228KV5, y deberá ser enviado el comprobante fiscal digital por vía electrónica para su validación, al correo electrónico que

señale "el administrador del contrato".

Una vez prestado el servicio para que la obligación de pago se haga exigible el CFDI deberá contemplar todos los datos y requisitos 

fiscales aplicables, así como los descuentos que voluntariamente se hayan ofrecido. dicho documento deberá estar soportado con el
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acta de entrega-recepción correspondiente, acreditando con ello el 100% del servicio prestado en los términos del contrato en caso

de que no sea así, “LA REPRESENTACIÓN” Pospondrá los pagos a su favor, hasta en tanto se subsanen dichas omisiones.

Para efectos de trámite de pago, conforme a lo establecido en el SIAFF, "EL PROVEEDOR" deberá ser titular de una cuenta de

cheques vigente y para tal efecto proporciona la CLABE 072441012031215834 , del banco BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A.,

INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE a nombre de "MARCELA ZUÑIGA NAVARRO", en la que

se efectuará la transferencia electrónica de pago, debiendo anexar:

1. Constancia de la institución financiera sobre la existencia de la cuenta de cheques abierta a nombre del beneficiario que incluya:

1.1. Nombre del beneficiario (conforme al timbre fiscal);

1.2. Registro Federal de Contribuyentes;

1.3. Domicilio fiscal: calle, N° exterior, N° interior, colonia, código postal, alcaldía y entidad federativa;

1.4. Nombre(s) del(los) banco(s); y

1.5. Número de la cuenta con once dígitos, así como la Clave Bancaria Estandarizada (CLABE) con 18 dígitos, que permita realizar

transferencias electrónicas de fondo, a través del Sistema de Pago.

2. Copia de estado de cuenta reciente, con no más de dos meses de antigüedad.

Los pagos se realizarán de manera mensual, en moneda nacional en exhibiciones mensuales devengadas; una vez aceptado de

conformidad el servicio proporcionado, dentro de los 20 (veinte) días naturales posteriores a la presentación del CFDI respectivo, el

cual deberá cumplir con los requisitos fiscales conforme a lo establecido en los Artículos 51 de la “LAASSP”, 89 Y 90del "RLAASSP".

el cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la recepción delque ampare el servicio

devengado.

Cuando el servicio sea proporcionado de forma parcial o deficiente o exista algún atraso en la prestación del mismo,será

responsabilidad de “EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” determinar el importe que se aplicará por concepto de

penasconvencionales y deducciones, así como notificar por escrito al departamento administrativo de “LA REPRESENTACIÓN”

elimporte de las mismas

El pago del servicio quedará condicionado a que “EL PROVEEDOR” entregue en tiempo y forma la garantía de cumplimiento amás

tardar dentro de los diez días naturales posteriores a la firma del contrato respectivo y “el administrador del contrato” será

responsable de verificar que “EL PROVEEDOR” haya entregado la garantía de cumplimiento correspondiente.

Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51 párrafo tercero, de la "LAASSP".

LA FECHA LÍMITE PARA EL PAGO DE LA FACTURA ELECTRÓNICA PRESENTADA CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN

DELSERVICIO, SE HARÁ DEL CONOCIMIENTO DE “EL PROVEEDOR” UNA VEZ QUE SEA DADA A CONOCER A “LA

REPRESENTACIÓN”, POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, CONFORME A LAS MEDIDAS DE

CIERREDE EJERCICIO FISCAL.

CUARTA. VIGENCIA

La vigencia será a partir del día hábil siguiente a la notificación de adjudicación y hasta el 30 de noviembre de 2022. 

 

La ejecución de la prestación del servicios será a partir del 13/10/2022 y hasta el 30/11/2022 .



Contrato: SEMARNAT-ZAC-009-2022

 

Si terminada la vigencia de este contrato “LA REPRESENTACIÓN” tuviera la necesidad de seguir utilizando los servicios de“EL

PROVEEDOR”, se requerirá la celebración de un nuevo contrato.

QUINTA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO.

"LAS PARTES" están de acuerdo en que por necesidades de "LA REPRESENTACIÓN" podrá ampliarse la prestación del servicio

objeto del presente contrato, de conformidad con el artículo 52 de la "LAASSP", siempre y cuando las modificaciones no rebasen en

su conjunto el 20% (veinte por ciento) del monto o cantidad de los conceptos y volúmenes establecidos originalmente. Lo anterior, se

formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio del Contrato Principal. Asimismo, con fundamento en el artículo 91

del Reglamento de la "LAASSP", "EL PROVEEDOR" deberá entregar las modificaciones respectivas de las garantías, señaladas

en la CLÁUSULA SÉPTIMA de este contrato.

Por caso fortuito o de fuerza mayor, o por causas atribuibles a "LA REPRESENTACIÓN", se podrá modificar el presente

instrumentojurídico, la fecha o el plazo para la entrega de los servicios. En dicho supuesto, se deberá formalizar el convenio

modificatoriorespectivo, no procediendo la aplicación de penas convencionales por atraso.

Tratándose de causas imputables a "LA REPRESENTACIÓN", no se requerirá de la solicitud de "EL PROVEEDOR".

SEXTA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

Conforme a los artículos 48 fracción II, y 49 fracción I, de la "LAASSP", 85 fracción III, y 103 de su Reglamento; 166 de la Ley de

Instituciones de Seguros y de Fianzas, 48 fracción II, de la Ley de TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN 70 de su Reglamento, las

Disposiciones Generales a que se sujetarán las garantías otorgadas a favor del Gobierno Federal para el cumplimiento de

obligaciones distintas de las fiscales que constituyan las Dependencias y Entidades en los actos y contratos que celebren,

publicadas en el DOF el 08 de septiembre de 2015, "EL PROVEEDOR" se obliga a constituir una garantía indivisible por el

cumplimiento fiel y exacto de todas y cada una de las obligaciones derivadas de este contrato, mediante fianza expedida por

compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor de la TESORERÍA DE LA

FEDERACIÓN , por un importe equivalente al 10.0% (diez por ciento) del monto total del contrato, sin incluir el IVA. Dicha fianza

deberá ser entregada a "LA REPRESENTACIÓN", a más tardar dentro de los 10 días naturales posteriores a la firma del contrato.

Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permitan, la entrega de la garantía de cumplimiento se realice de manera electrónica. La

fianza deberá presentarse en Calle 2da. de Matamoros 127, Colonia Centro, C.P. 98000, Zacatecas, Zacatecas., en la cual deberán

de indicarse los siguientes requisitos:

1. Expedirse a favor de la TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN y señalar su domicilio;

2. La indicación del importe total garantizado con número y letra;

3. La referencia de que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato y anexos respectivo), así

como la cotización y el requerimiento asociado a ésta;

4. La información correspondiente al número de contrato, su fecha de firma, así como la especificación de las obligaciones

garantizadas;

5. El señalamiento de la denominación o nombre de "EL PROVEEDOR" y de la institución afianzadora, así como sus domicilios

correspondientes;
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6. La condición de que la vigencia de la fianza deberá quedar abierta para permitir que cumpla con su objetivo, y continuará vigente

durante la sustanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan hasta que se dicte resolución definitiva por la

autoridad competente, de forma tal que no podrá establecerse o estipularse plazo alguno que limite su vigencia, lo cual no debe

confundirse con el plazo para el cumplimiento de las obligaciones previstas en el contrato y actos administrativos garantizados;

7. La indicación de que la fianza se hará efectiva conforme al procedimiento dispuesto en el artículo 282 de la Ley de Instituciones de

Seguros y de Fianzas, el cual será aplicable también para el cobro de los intereses que en su caso se generen en los términos

previstos en el artículo 283 del propio ordenamiento;

8. La indicación de que la cancelación de la póliza de fianza procederá una vez que "LA REPRESENTACIÓN" otorgue el

documento en el que se señale la extinción de derechos y obligaciones, previo otorgamiento del finiquito correspondiente, o en caso

de existir saldos a cargo de "EL PROVEEDOR", la liquidación debida;

9. Para efectos de la garantía señalada en esta cláusula, se deberá considerar la indivisibilidad de ésta, por lo que en caso de

incumplimiento del contrato se hará efectiva por el monto total dela garantía de cumplimiento;

10. Para acreditar a la institución afianzadora el incumplimiento de la obligación garantizada, tendrá que cumplirse con los requisitos

establecidos en las Disposiciones Generales a que se sujetarán las garantías otorgadas a favor del Gobierno Federal para el

cumplimiento de obligaciones distintas de las fiscales que constituyan las dependencias y entidades en los actos y contratos que

celebren, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 08 de septiembre de 2015; y

11. El momento de inicio de la fianza y, en su caso, su vigencia.

Considerando los requisitos anteriores, dentro de la fianza, se deberán incluir las declaraciones siguientes en forma expresa:

1. "Esta garantía estará vigente durante la sustanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan hasta que se

pronuncie resolución definitiva por autoridad competente, de forma tal que su vigencia no podrá acotarse en razón del plazo de

ejecución del contrato.

2. "La institución de fianzas acepta expresamente someterse al procedimiento de ejecución establecido en el artículo 282 de la Ley

de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para la efectividad de la presente garantía, procedimiento al que también se sujetará para

el caso del cobro de intereses que prevé el artículo 283 del mismo ordenamiento legal, por pago extemporáneo del importe de la

póliza de fianza requerida.";

3. "La cancelación de la fianza no procederá sino en virtud de manifestación previa de manera expresa y por escrito de "LA

REPRESENTACIÓN"; y

4. "La afianzadora acepta expresamente tener garantizado el contrato a que esta póliza se refiere, aún en el caso de que se otorgue

prórroga o espera al deudor principal o fiado por parte de "LA REPRESENTACIÓN" para el cumplimiento total de las obligaciones

que se garantizaran, por lo que la afianzadora renuncia expresamente al derecho que le otorga el artículo 179 de la Ley de

Instituciones de Seguros y de Fianzas. "De no cumplir con dicha entrega, "LA REPRESENTACIÓN" podrá rescindir el contrato y

remitir el asunto al Órgano Interno de Control para que determine si se aplican las sanciones estipuladas en el artículo 60 fracción III

de la "LAASSP" .

La garantía de cumplimiento de ninguna manera será considerada como una limitación de la responsabilidad de "EL PROVEEDOR", 

derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y de ninguna manera impedirá que "LA 

REPRESENTACIÓN" reclame la indemnización o el reembolso por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la 

garantía de cumplimiento. En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, "EL 

PROVEEDOR" se obliga a entregar a "LA REPRESENTACIÓN" dentro de los diez días naturales siguientes a la formalización del
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mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91 del Reglamento de la "LAASSP", los documentos modificatorios o

endosos correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e

inseparable de la garantía otorgada inicialmente.

"EL PROVEEDOR" acepta expresamente que la garantía expedida para garantizar el cumplimiento se hará efectiva

independientemente de que se interponga cualquier otro tipo de recurso ante instancias del orden administrativo o judicial, así como

que permanecerá vigente durante la substanciación de los juicios o recursos legales que se interponga con relación a dicho contrato,

hasta que sea pronunciada resolución definitiva que cause ejecutoria por la autoridad competente. El trámite de liberación de

garantía, se realizará inmediato a que se extienda la constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales por parte de "LA

REPRESENTACIÓN", de conformidad con lo dispuesto por el artículo 81, fracción VIII del Reglamento de la "LAASSP".

Considerando que la entrega de los servicios, cuando aplique se haya previsto un plazo menor a diez días naturales, se exceptúa el

cumplimiento de la garantía, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 último párrafo de la "LAASSP", en concordancia con

lo señalado en el tercer párrafo del artículo 86 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector

Público. Para este caso, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede aplicar, será del veinte por ciento

del monto de los servicios entregados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo

96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Considerando que la entrega de la prestación de los servicios, cuando aplique se haya previsto un plazo menor a diez días

naturales, se exceptúa el cumplimiento de la garantía, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 último párrafo de la

"LAASSP", en concordancia con lo señalado en el tercer párrafo del artículo 86 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Para este caso, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se

puede aplicar, será del veinte por ciento del monto de los servicios entregados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo

establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector

Público.

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”

1. Presta a "LA REPRESENTACIÓN" el servicio convenido en el presente instrumento, en términos de la cláusula primera y de

conformidad con el anexo técnico y la propuesta técnica de "EL PROVEEDOR" del presente contrato.

2. Contar con la experiencia, personal profesional y técnicos especializados en el ramo, suficiente para la ejecución, operación

y supervisión continua del servicio. 3."EL PROVEEDOR" será el único responsable por la mala ejecución del servicio, así como del

incumplimiento de lasobligaciones previstas de este instrumento cuando no se ajuste al mismo de conformidad con el anexo técnico

y la propuesta técnicade "EL PROVEEDOR", al igual que de los daños que, con motivo del servicio contratado cause a "LA

REPRESENTACIÓN";

4.Será por cuenta y riesgo de "EL PROVEEDOR" garantizar la prestación del servicio.

5. Atender adecuadamente los requerimientos que le formule por escrito el área técnica, usuaria y administradora del contrato de

"LAREPRESENTACIÓN".

6. Garantizar la calidad del servicio para "LA REPRESENTACIÓN".

7. Proporcionar la información que le sea requerida por parte de la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control

dela Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, de conformidad con el Artículo 107 del "RLAASSP".

OCTAVA. OBLIGACIONES DE "LA REPRESENTACIÓN”

1. Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo en los términos convenidos. 

2. Sufragar el pago correspondiente en tiempo y forma, por el suministro de los servicios. 

3. Extender a "EL PROVEEDOR", en caso de que lo requiera, por conducto del Administrador del Contrato, la constancia de
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cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público

para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato.

NOVENA. LUGAR Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS

La prestación de los servicios será conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por “LA REPRESENTACIÓN” en

el Anexo 1 (Anexo Técnico).

La prestación de los servicios se realizará en los domicilios señalados en el anexo 1 (Anexo Técnico), y en las fechas establecidas

en el mismo, las prestación de los servicios serán recibidos previa revisión por parte del personal designado por el Administrador del

Contrato ; la inspección consistirá en la verificación del servicio, la cantidad, condiciones, especificaciones técnicas y de calidad.

"LA REPRESENTACIÓN", podrá acordar con "El PROVEEDOR" otorgar prórrogas al plazo de entrega originalmente pactado,

cuando converjan circunstancias que acrediten caso fortuito o fuerza mayor o por causas o hechos atribuibles a "LA

REPRESENTACIÓN", las cuales ocasionen retraso en la prestación del servicio del presente contrato. 

Lo anterior, previa solicitud por escrito de alguna de "Las Partes", para que una vez que "LA REPRESENTACIÓN" determine la

procedencia de la solicitud, y en un plazo no mayor a diez días hábiles contados, a partir de que sea notificada, serán acordados los

plazos materia de la prórroga, a través del servidor público designado para administrar el contrato, de lo cual se deberá dejar

constancia por escrito. 

En caso de que "EL PROVEEDOR" no obtenga la prórroga de referencia por ser causa imputable a éste el atraso, se hará

acreedora la aplicación de penas convencionales

DÉCIMA. SEGUROS

"EL PROVEEDOR" señala que cuenta con los seguros que correspondientes para brindar el servicio motivo de lapresente

Adjudicación;

DÉCIMA PRIMERA. TRANSPORTE

"EL PROVEEDOR" se obliga a efectuar el transporte de los servicios objeto del presente contrato, o en su caso los insumos

necesarios para la prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones referidas en el anexo 1 (anexo técnico)

del presente contrato.

DÉCIMA SEGUNDA. DEVOLUCIÓN.

"LA REPRESENTACIÓN" procederá a la devolución del total de las entregas de los servicios a "EL PROVEEDOR", cuando con

posterioridad a la entrega de los servicios corregidos, se detecte que existen defectos, o cuando éstos no hayan sido repuestos. "EL

PROVEEDOR" se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su

parte se generen.

DÉCIMA TERCERA. CALIDAD

"EL PROVEEDOR" deberá contar con la infraestructura necesaria, personal técnico especializado en el ramo, herramientas,

técnicas y equipos adecuados para proporcionar los servicios requeridos, a fin de garantizar que el objeto de este contrato sea

proporcionado con la calidad, oportunidad y eficiencia requerida para tal efecto, comprometiéndose a realizarlo a satisfacción de "LA

REPRESENTACIÓN" y con estricto apego a lo establecido en las cláusulas del presente instrumento jurídico y sus respectivos

anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta.
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"LA REPRESENTACIÓN" no estará obligada a recibir los servicios o cuando éstos no cumplan con los requisitos establecidos en el

párrafo anterior.

DÉCIMA CUARTA. DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS

"EL PROVEEDOR" queda obligado ante "LA REPRESENTACIÓN" a responder de los defectos y vicios ocultos derivados de las

obligaciones del presente contrato, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados

en este instrumento jurídico y sus respectivos anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta, y/o en la legislación

aplicable en la materia.

Para los efectos de la presente cláusula, se entiende por vicios ocultos los defectos que existan en los servicios, que los hagan

impropios para los usos a que se le destine o que disminuyan de tal modo este uso, que de haberlo conocido "LA

REPRESENTACIÓN" no lo hubiere adquirido o los hubiere adquirido a un precio menor.

DÉCIMA QUINTA. RESPONSABILIDAD

"EL PROVEEDOR" se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de

su parte lleguen a causar a "LA REPRESENTACIÓN", con motivo de las obligaciones pactadas, o bien por los defectos o vicios

ocultos en los servicios, de conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la "LAASSP".

DÉCIMA SEXTA. IMPUESTOS Y DERECHOS

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, serán

pagados por "EL PROVEEDOR", mismos que no serán repercutidos a "REPRESENTACIÓN".

"LA REPRESENTACIÓN" sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al IVA, en los términos de la normatividad aplicable y de

conformidad con las disposiciones fiscales vigentes.

DÉCIMA SÉPTIMA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES

"EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a favor de

cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad

previa y por escrito de "LA REPRESENTACIÓN" deslindando a ésta de toda responsabilidad.

DÉCIMA OCTAVA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS

"EL PROVEEDOR" asume la responsabilidad total en caso de que, a la prestación de los servicios, objeto del presente contrato,

infrinja patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, por lo que, se

obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a "LA REPRESENTACIÓN" o a terceros.

En tal virtud, "EL PROVEEDOR" manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de los supuestos

de infracción administrativa y/o delito establecidos en la Ley Federal del Derecho de Autor ni en la Ley de la Propiedad Industrial.

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de "LA REPRESENTACIÓN", por cualquiera de las causas antes

mencionadas, la única obligación de ésta será la de dar aviso en el domicilio previsto en el apartado de Declaraciones de este

instrumento a "EL PROVEEDOR", para que éste, utilizando los medios correspondientes al caso, garantice salvaguardar a "LA

REPRESENTACIÓN" de cualquier controversia, liberándole de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de

cualquier otra índole.

En caso de que "LA REPRESENTACIÓN" tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, "EL PROVEEDOR" se

obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella.
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DÉCIMA NOVENA. CONFIDENCIALIDAD

"EL PROVEEDOR" se obliga a no divulgar por escrito, verbalmente o por cualquier otro medio la información que

pudieraobtenerpara la prestación del servicio y mantener en la más estricta confidencialidad, los resultados parciales y finales

delmismo,absteniéndose de dar a conocer cualquier información al respecto.

Cuando de las causas descritas en las cláusulas de rescisión y terminación anticipada, del presente contrato, concluya la

vigenciadelmismo, subsistirá la obligación de confidencialidad sobre los servicios establecidos en este instrumento legal.

Cuando de las causas descritas en las cláusulas de RESCISIÓN y TERMINACIÓN ANTICIPADA, del presente contrato, concluya la

vigencia del mismo, subsistirá la obligación de confidencialidad sobre los servicios establecidos en este instrumento legal.

VIGÉSIMA. SUPERVISIÓN, VERIFICACIÓN DE LAS ESPECIFICACIONES Y ACEPTACIÓN DEL SERVICIO

"LA REPRESENTACIÓN" designa como responsable de administrar y vigilar el cumplimiento del presente contrato a la C. SONIA

ROMERO ROMO , en su carácter de JEFA DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS , quien tendrá la facultad para

administrar, supervisar, validar y vigilar, por lo que podrá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe "EL PROVEEDOR"

y girar las instrucciones que considere oportunas, para recibir el servicio y será o serán responsables de su aceptación a satisfacción

y de determinar los incumplimientos, comunicando por escrito a "EL PROVEEDOR", las observaciones que estime o estimen

pertinentes en relación con su ejecución, lo que tendrá que realizar de acuerdo a lo establecido en el Anexo Técnico

Asimismo, "LA REPRESENTACIÓN" sólo aceptará los servicios materia del presente contrato y autorizará el pago de los mismos

previa verificación de las especificaciones requeridas, de conformidad con lo especificado en el presente contrato y sus

correspondientes anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta.

La prestación de los servicios serán recibidos previa revisión del administrador del contrato; la inspección de los servicios consistirá

en la verificación del cumplimiento de las especificaciones técnicas establecidas en el contrato y en su caso en los anexos

respectivos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta.

En tal virtud, "EL PROVEEDOR" manifiesta expresamente su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla de conformidad con

lo establecido en el párrafo anterior, los servicios o arrendamiento, no se tendrán por aceptados por parte de "LA

REPRESENTACIÓN".

"LA REPRESENTACIÓN", a través administrador del contrato o a través del personal que para tal efecto designe, podrá rechazar

los servicios si no reúnen las especificaciones y alcances establecidos en este contrato y en su Anexo técnico, obligándose "EL

PROVEEDOR" en este supuesto a entregarlos nuevamente bajo su exclusiva responsabilidad y sin costo adicional para "LA

REPRESENTACIÓN".

VIGÉSIMA PRIMERA. DEDUCCIONES

En caso de que "EL PROVEEDOR" incurra en incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones contractuales de forma parcial o

deficiente a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus respectivos anexos, así como la cotización y el requerimiento

asociado a ésta, "LA REPRESENTACIÓN" por conducto del administrador del contrato aplicará una deducción del 1.0% ( uno por

ciento) sobre el monto de los servicios proporcionados en forma parcial o deficientemente (o los días de atraso en el inicio de la

prestación del servicio), los montos a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que "EL PROVEEDOR" presente para su

cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago.
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Lo anterior, en el entendido que de forma inmediata se cumpla con la prestación del servicio conforme a lo acordado, encaso

contrario "LA REPRESENTACIÓN" podrá iniciar en cualquier momento posterior al incumplimiento el procedimiento derescisión del

contrato, considerando la gravedad del incumplimiento y los daños y perjuicios que el mismo pudiera ocasionar a losintereses del

estado, representados por "LA REPRESENTACIÓN" esta deducción no podrá exceder del 10% (diez por ciento) montototal del

contrato.

Lo anterior, en el entendido de que se cumpla con el objeto de este contrato de forma inmediata, conforme a lo acordado. En caso

contrario, "LA REPRESENTACIÓN" podrá iniciar en cualquier momento posterior al incumplimiento, el procedimiento de rescisión

del contrato, considerando la gravedad del incumplimiento y los daños y perjuicios que el mismo pudiera ocasionar a los intereses

del Estado, representados por "LA REPRESENTACIÓN".

La comunicación y cálculo de las deducciones correspondientes la realizará el departamento administrativo de la oficinade "LA

REPRESENTACIÓN" y quedará asentado el monto total de la deducción en el acta deentrega-recepción correspondiente.

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir el IVA.

La notificación y cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de

"LAREPRESENTACIÓN".

Cuando el monto total de aplicación de deducciones alcance el 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato, se iniciará

elprocedimiento de rescisión.

VIGÉSIMA SEGUNDA. PENAS CONVENCIONALES

En caso de que "EL PROVEEDOR" presente atraso en el cumplimiento de cualquiera de sus obligaciones pactadas para la

adquisición de los servicios, objeto del presente contrato, "LA REPRESENTACIÓN", por conducto del administrador del contrato

podrá aplicar una pena convencional equivalente al 1.0% (uno por ciento) por cada por cada (día natural de demora sobre el valor de

los servicios proporcionados con atraso, cantidad que no deberá de incluir el impuesto al valor agregado), en términos de lo

estipulado en el Anexo Técnico y las cláusulas del presente contrato, sin que la acumulación de esta pena exceda el equivalente al

monto total de la garantía de cumplimiento correspondiente.

Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de cumplimiento del presente contrato, seiniciará

el procedimiento de rescisión de este, en los términos del Artículo 54 de la "LAASSP".

Independientemente de la aplicación de la pena convencional a que hace referencia el párrafo que antecede, se aplicaránademás

cualquiera otra que la "LAASSP" establezca.

Esta pena convencional no descarta que "LA REPRESENTACIÓN" en cualquier momento posterior al incumplimientodetermine

procedente la rescisión del contrato, considerando la gravedad de los daños y perjuicios que el mismo pudiera ocasionar alos

intereses de "LA REPRESENTACIÓN".

En caso que sea necesario llevar a cabo la rescisión administrativa del contrato, la aplicación de la garantía de cumplimiento serápor

el monto total de las obligaciones garantizadas.

La penalización tendrá como objeto resarcir los daños y perjuicios ocasionados a "LA REPRESENTACIÓN" por el atraso enel

cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el presente contrato
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La notificación y cálculo de la pena convencional, corresponde al administrador o el supervisor del contrato de"LA

REPRESENTACIÓN".

Las penas convencionales serán cubiertas por el proveedor emita un comprobante de egreso (CFDI de Egreso),conocido

comúnmente como Nota de Crédito, por concepto de las penas convencionales determinadas por el Área administradoradel contrato,

en el mismo momento en el que emita el comprobante de ingreso {Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de

losbienes,arrendamientos o servicios que correspondan, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables

A mayor abundamiento, el artículo 29 del Código Fiscal de la Federación establece que en el caso de los descuentos a que se

refiereel artículo 25 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, se deberán expedir comprobantes fiscales digitales por internet

;resultando queel referido artículo 25, en su fracción 1, dispone que los contribuyentes podrán efectuar, entre otras, la deducción por

los descuentosque se hagan en el ejercicio. Asimismo, las Guías de llenado de los comprobantes fiscales digitales por internet

emitidas por elServicio de Administración Tributaria, tanto para la versión 3.3, como para la versión 4.0 (esta última vigente a partir

del 1 de enero de2022), en el Apéndice 2 Clasificación de los tipos de CFDI, consideran entre los tipos de comprobantes,

eldenominado"Comprobante de Egreso", el cual ampara entre otros conceptos, los descuentos para efectos de deducibilidad y que

tambiénpueden utilizarse para corregir o restar un comprobante de ingresos (CFDI o factura) en cuanto a los montos que documenta,

siendoque dicho comprobante es conocido como Nota de Crédito.

Para efectos del Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP), se comunica a los ejecutores de gasto que, para el pago depenas

convencionales considerando que su monto se descuente del correspondiente al pago al proveedor, se deberá capturar en elSICOP

el importe de la pena convencional, conforme a lo siguiente:

a) Se inicia con el proceso de captura de la solicitud de pago, siendo que en el campo de "Penalizaciones" se registrará elimporte

correspondiente a la pena convencional y se continuará con el proceso hasta que se encuentre pagada la solicitudcorrespondiente.

b) En este momento el importe correspondiente a la penalización del pago se reflejará en el estado del ejercicio de

SICOPcomo"Devengado".

c) Se deberá generar una Cuenta por Liquidar Certificada (CLC) "de Operaciones Ajenas" por el importe correspondiente a lapena

convencional ligada a la solicitud de pago que la originó, ésta deberá ser una CLC "Compensada" y tener como beneficiario ala

Tesorería de la Federación para continuar su proceso regular hacia el Sistema de Administración Financiera

Federal(SIAFF)mediante la generación del Pago Electrónico de Contribuciones Federales (PEC).

d) Concluido este proceso el recurso deberá aparecer en el estado del ejercicio como "Ejercido" por la totalidad de la factura.

Es importante señalar que si ya se efectuó el registro de la solicitud de pago por el importe total de la Factura (CFDI de ingreso) enel

SICOP, es decir, sin considerar la Nota de Crédito (CFDI de egreso), esta solicitud de pago deberá ser cancelada y efectuarun nuevo

proceso de registro de solicitud de pago como fue indicado.

VIGÉSIMA TERCERA. SANCIONES ADMINISTRATIVAS

Cuando “EL PROVEEDOR” Infrinja las disposiciones de la "LAASSP", será sancionado por la Secretaría de la función Públicade

conformidad con lo establecido en los Artículos 59, 60 Y 61 del referido ordenamiento; 109 y 115 del "RLAASSP"

VIGÉSIMA CUARTA. SANCIONES APLICABLES Y TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN CONTRACTUAL

"LA REPRESENTACIÓN", de conformidad con lo establecido en los artículos 53, 53 Bis, 54 y 54 Bis de la "LAASSP", y 86 segundo 

párrafo, 95 al 100 y 102 de su Reglamento, aplicará sanciones, o en su caso, llevará a cabo la cancelación de partidas total o
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parcialmente o la rescisión administrativa del contrato.

VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN LABORAL

"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el único patrón del personal que ocupe con motivo del servicio objeto de este contrato,

así como el responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y

seguridad social.

Asimismo, "EL PROVEEDOR" conviene en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o en

contra de "LA REPRESENTACIÓN", en relación con el servicio materia de este contrato.

VIGÉSIMA SEXTA. EXCLUSIÓN LABORAL

"LAS PARTES" convienen en que "LA REPRESENTACIÓN" no adquiere ninguna obligación de carácter laboral con "EL

PROVEEDOR" ni con los elementos que éste utilice para los servicios objeto del presente contrato, por lo cual no se le podrá

considerar como patrón ni como un sustituto. En particular el personal se entenderá relacionado exclusivamente con la o las

personas que lo emplearon y por ende cada una de ellas asumirá su responsabilidad por dicho concepto.

Igualmente, y para este efecto y cualquiera no previsto, "EL PROVEEDOR" exime expresamente a "LA REPRESENTACIÓN"de

cualquier responsabilidad laboral, civil, penal, de seguridad social o de otra especie que, en su caso, pudiera llegar agenerarse

respecto de sus empleados

Por lo anterior, "LAS PARTES" reconocen expresamente en este acto que "LA REPRESENTACIÓN" no tiene nexo laboral alguno

con "EL PROVEEDOR", por lo que éste último libera a "LA REPRESENTACIÓN" de toda responsabilidad relativa a cualquier

accidente o enfermedad que pudiera sufrir o contraer cualquiera de sus trabajadores durante el desarrollo de sus labores o como

consecuencia de ellos, así como de cualquier responsabilidad que resulte de la aplicación de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley

del Seguro Social, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y/o cualquier otra aplicable,

derivada de la entrega de los servicios materia de este contrato.

VIGÉSIMA SÉPTIMA. SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

Si durante la vigencia del contrato se presentase caso fortuito o fuerza mayor, "LA REPRESENTACIÓN" bajo su responsabilidad

podrá suspender su ejecución, lo que bastará sea comunicado por escrito de ésta a "EL PROVEEDOR" con 5(cinco) días naturales

posteriores al hecho, en cuyo caso únicamente se pagarán aquellos servicios que hubiesen sido efectivamenteprestados.

Las partes pactarán el plazo de suspensión, por lo que si concluido el plazo persistieran las causas que dieron origen ala

suspensión, "LA REPRESENTACIÓN" podrá iniciar la terminación anticipada de la relación contractual que se formaliza.

Cuando la suspensión obedezca a causas imputables a "LA REPRESENTACIÓN" a solicitud escrita de "EL PROVEEDOR",ésta

cubrirá los gastos no recuperables, que se originen durante el tiempo que dure esta suspensión, para lo cual "ELPROVEEDOR"

deberá presentar en un plazo máximo de 30 días naturales, contado a partir de la fecha de la suspensión del servicio,el CFDI y

documentación de los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, esténdebidamente

comprobados y se relacionen directamente con el contrato.

Los gastos no recuperables serán pagados en pesos mexicanos moneda nacional, dentro de un término que no podrá excederde

cuarenta u cinco días naturales posteriores a la sollcltud fundada u documentada de “EL PROVEEDOR“.

En caso de que no presente en tiempo y forma la documentación requerlda para el trámite de pago, la fecha de pago se correráel

mismo número de días que dure el retraso.
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VIGÉSIMA OCTAVA. RESCISIÓN

“LA REPRESENTACIÓN” podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato en caso de

incumplimientode cualquiera de las obligaciones en él establecidas y que estén a cargo de “EL PROVEEDOR” si previamente a la

determinación dedar por rescindido el contrato se prestará el servicio, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación

y verificación de“LA REPRESENTACIÓN” de que continúa vigente la necesidad de contar con ellos, aplicando, en su caso, las

penasconvencionales correspondientes; por lo que, de manera enunciativa, mas no limitativa, se entenderá por incumplimiento,

deben ser:

1.Si transcurrido el tiempo señalado para el inicio del servicio, éste no se realiza;

2. Si “EL PROVEEDOR” no presta el servicio objeto de este contrato de conformidad con los términos y condiciones establecidasen

el mismo;;

3.Cuando “EL PROVEEDOR” ceda total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones a que se refiereeste

contrato;

4. Cuando “EL PROVEEDOR” suspenda injustificadamente la prestación del servicio;

5. Cuando “EL PROVEEDOR” no entregue dentro de los diez días siguientes a la firma del presente contrato la garantía de su

cumplimiento, a que se refiere su cláusula sexta;

6. Si no proporciona a "LA REPRESENTACIÓN" o a las dependencias que tengan facultades, los datos necesarios parala

inspección, vigilancia y supervisión de la prestación de los servicios del presente contrato;

7. Si cambia de nacionalidad e invoca la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de "LA REPRESENTACIÓN";

8. Si es declarado en concurso mercantil por autoridad competente o por cualquier otra causa distinta o análoga que afectesu

patrimonio;

9. Si no acepta pagar penalizaciones o no repara los daños o pérdidas, por argumentar que no le son directamente imputables,

sinoauno de sus asociados o filiales o a cualquier otra causa que no sea de fuerza mayor o caso fortuito;

10. Si no entrega dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la garantíade

cumplimiento del mismo;

11. Si la suma de las penas convencionales excede el monto total de la garantía de cumplimiento del contrato y/o de lasdeducciones

alcanzan el 20% (veinte por ciento) del monto total de este instrumento jurídico;;

12. Si "EL PROVEEDOR" No presta el servicio objeto de este contrato de acuerdo con las normas, la calidad, eficienciay

especificaciones requeridas por "LA REPRESENTACIÓN" conforme a las cláusulas del presente contrato y sus

respectivosanexos,así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta;

13.Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del presente contrato;

14.Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación contenida en el apartado de sus declaraciones del presente contrato;

15. Cuando "EL PROVEEDOR" y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de "LA REPRESENTACIÓN", durante

laprestación de los servicios, por causas distintas a la naturaleza del objeto del mismo;

16.Cuando exista conocimiento y se corrobore mediante resolución definitiva de autoridad competente que "ELPROVEEDOR"

incurrió en violaciones en materia penal, civil, fiscal, mercantil o administrativa que redunde en perjuicio de los intereses de "LA

REPRESENTACIÓN" en cuanto al cumplimiento oportuno y eficaz en la prestación de los servicios del presente contrato; y

En general, incurra en incumplimiento total o parcial de cualquiera de las obligaciones que se estipulen en el presente contrato ysus

anexos o de las disposiciones de la "LAASSP" y el "RLAASSP".

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar

"LAREPRESENTACIÓN" por concepto del contrato hasta el momento de rescisión. iniciado un procedimiento de conciliación"LA

REPRESENTACIÓN" podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión
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"LA REPRESENTACIÓN” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta quesu

rescisión pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. en este supuesto,“LA

REPRESENTACIÓN” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que seocasionarían

con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.

Al no dar por rescindido el contrato, “LAS PARTES” establecerán otro plazo, que le permita subsanar el incumplimiento quehubiere

motivado el inicio del procedimiento, el convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condicionesprevistas por

los dos últimos párrafos del Artículo 52 de la "LAASSP"..

Cuando se presente cualquiera de los casos mencionados, “LA REPRESENTACIÓN” quedará expresamente facultada para

optarpor exigir el cumplimiento del contrato, aplicando las penas convencionales o rescindirlo, siendo esta situación una

facultadpotestativa.

"EL PROVEEDOR" será responsable por los daños y perjuicios que le cause a "LA REPRESENTACIÓN".

VIGÉSIMA NOVENA. TERMINACIÓN ANTICIPADA

"LA REPRESENTACIÓN" podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato, cuando concurran razones de

interésgeneral o bien cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir "EL SERVICIO" originalmente contratado, y

sedemuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a

"LAREPRESENTACIÓN", o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al contrato con motivo de

unaresolución de una inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública, lo que bastarásea

comunicado a "EL PROVEEDOR" con 15 (quince) días naturales anteriores al hecho. en este caso, "LA REPRESENTACIÓN"a

solicitud escrita de "EL PROVEEDOR" cubrirá los gastos no recuperables, siempre que estos sean razonables estén

debidamentecomprobados y relacionados directamente con el contrato, lo anterior de conformidad con lo previsto por el Artículo 54

BIS de la"LAASSP".

TRIGÉSIMA. DISCREPANCIAS

"LAS PARTES" convienen que, en caso de discrepancia entre la solicitud de cotización, la propuesta económica de "EL

PROVEEDOR" y el presente contrato, prevalecerá lo establecido en la solicitud de cotización respectiva, de conformidad con lo

dispuesto por el artículo 81 fracción IV, del Reglamento de la "LAASSP".

TRIGÉSIMA PRIMERA CONCILIACIÓN.

"LAS PARTES" acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y cumplimiento del

presente contrato se someterán al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 77, 78, 79 de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento y al Decreto por el que se establecen las acciones

administrativas que deberá implementar la Administración Pública Federal para llevar a cabo la conciliación o la celebración de

convenios o acuerdos previstos en las leyes respectivas como medios alternativos de solución de controversias, publicado en el

Diario Oficial de la Federación el 29 de abril de 2016.

El escrito a que se refiere el párrafo anterior deberá presentarse ante a la Secretaría de la Función Pública o al Órgano Internode 

control de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, como autoridad competente para conocer del mismo. 

 

En dicho escrito, el promovente deberá precisar el nombre, denominación o razón social de quién o quiénes promuevan, en sucaso 

de su representante legal, domicilio para recibir notificaciones, así como nombre de la persona o personas autorizadaspara recibirlas,
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la petición que se formula, los hechos o razones que dan motivo a la petición, el órgano administrativo a que sedirigen y lugar y fecha

de su emisión, deberá hacer referencia al objeto, vigencia y monto del contrato y, en su caso, a losconvenios modificatorios,

debiendo adjuntar copia de dichos instrumentos debidamente suscritos. en los casos en que el solicitanteno cuente con dichos

instrumentos, por no haberse formalizado, deberá presentar copia del fallo correspondiente. el escrito deberá estar firmado por el

interesado o su representante legal, a menos que no sepa o no pueda firmar, caso en el cual, se imprimirá suhuella digital. si el

escrito de solicitud de conciliación no reúne los requisitos indicados, la autoridad que conozca del caso deberáprevenir a los

interesados, por escrito y por una sola vez, para que subsanen la omisión dentro del término que establezca ladependencia u

organismo descentralizado, el cual no podrá ser menor de cinco días hábiles contados a partir de que haya surtidoefectos la

notificación; transcurrido el plazo correspondiente sin desahogar la prevención, se desechará el trámite. una vez recibida lasolicitud

respectiva, la Secretaría de la Función Pública señalará día y hora para que las partes.dicha audiencia se deberá iniciardentro de los

quince días hábiles siguientes a la fecha de recepción de la solicitud. La asistencia a la audiencia de conciliación seráobligatoria para

ambas partes, por lo que la inasistencia por parte del proveedor traerá como consecuencia tener por no presentadasu solicitud.

TRIGÉSIMA SEGUNDA. DOMICILIOS

"LAS PARTES" señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el presente

contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento,

requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título

Tercero del Código Civil Federal y sus correlativos en los Estados de la República Mexicana.

TRIGÉSIMA TERCERA. LEGISLACIÓN APLICABLE

"LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente para brindar los servicios objeto del presente contrato a todas y cada una de

las cláusulas que lo integran, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Servicios del Sector Público, su Reglamento; al Código Civil Federal; la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; al Código

Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Acuerdo por

el que se expide el protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga de licencias, permisos,

autorizaciones y concesiones y a las demás disposiciones jurídicas aplicables.

TRIGÉSIMA CUARTA. JURISDICCIÓN

"LAS PARTES" convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en el mismo, se

someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero

que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro.

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN.

Por lo anteriormente expuesto, tanto “LA REPRESENTACIÓN” como “EL PROVEEDOR”, declaran estar conformes ybien

enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumentojurídico

contiene, por lo que lo ratifican y firman electrónicamente en las fechas especificadas en cada firma electrónica.

POR:

"LA REPRESENTACIÓN"

NOMBRE CARGO R.F.C

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ LEON

ENCARGADO DEL DESPACHO /

SUBDELEGADO DE GESTIÓN PARA LA

PROTECCIÓN AMBIENTAL Y RECURSOS

NATURALES

ROLL550927JE8
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SONIA ROMERO ROMO
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE

RECURSOS FINANCIEROS
RORS860818HE5

POR:

"EL PROVEEDOR"

NOMBRE R.F.C

MARCELA ZUÑIGA NAVARRO ZUNM950815QQ8
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Cadena original:

074bf2f0a057bec1e2c73c458f8275de4a1e8140e96b13edb73130329ad239164ce0b077e8e33204

 

Firmante: JOSE LUIS RODRIGUEZ LEON Número de Serie: 00001000000506429168

RFC: ROLL550927JE8 Fecha de Firma: 27/10/2022 09:36

Certificado:

MIIGQzCCBCugAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDY0MjkxNjgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTAyMTUxOTQ1MjlaFw0yNTAyMTUxOTQ2MDlaMIHfMSEw

HwYDVQQDExhKT1NFIExVSVMgUk9EUklHVUVaIExFT04xITAfBgNVBCkTGEpPU0UgTFVJUyBST0RSSUdVRVogTEVPTjEhMB8GA1UEChMYSk9TRSBMVUlTIFJPRFJJR1VFWiBMRU9OMQswCQYDVQQGEwJNWDEyMDAG

CSqGSIb3DQEJARYjbHVpcy5sZW9uQHphY2F0ZWNhcy5zZW1hcm5hdC5nb2IubXgxFjAUBgNVBC0TDVJPTEw1NTA5MjdKRTgxGzAZBgNVBAUTElJPTEw1NTA5MjdIU1JETlMwMjCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQAD

ggEPADCCAQoCggEBALE89LJj/7DeWbhZNsw5fBZiecRMywyZHMnCHKx8dhJ83dsAYpV94wRk5gextz/Qqo4EtGIdpiWr22nEHKUpv8p6dkC1+a+y5oFef3m1nFRAfykeccLvrh//7mfLsplGw6dlxKCPDckQtDUM

6BjeM00KrgSFQ/HTTYs6+2PjA3fU7nMvKToND8fnf+nXYpdCIOFmIaf1ZBn6B7RdxR89AGmV4GOmoXjbXKMpDSJlJgGdTd5lVQj4lG2/SUNBMhpZL2XkBxjuB4mC0JZVrQXa657M79qHc+1RlOleU1vOCQadt0WA

1tXl+NK/DvU4SiDumWBnbi6CDnhrGIWLPZXB7K8CAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkq

hkiG9w0BAQsFAAOCAgEARbPzVHwIXdbI7K6QnE+x1ZXgKyJ4svUt2RDGN6hgc4J9j+AjdbVpSYc1wAh9sFOKKdGKg9h/bubKR+WKAnl5OxwDOCDnHOOWLEecgv+wkf+28gJ72ZJj9YZ+83h9rZyw85fTOoWzgq0S

soEfAFxOqZipayy9nd8mxiT9m5K4CMFWTlnlkrC+3bCwS6mGjvlWuS/sTNo6+N8JSHJGePkBFvv9mSihQB+tlpw/LwM4fxFe+Zz7AnJWlfzvU83Ea5Cuk7dcd7lJiGUqeiKw1CZ7Pbr2jh/k3fkjM3q2ZdDl6T7/

68vmkwpKkPIQSgv7ImuoGUDCbZIPVD/mOYgkTtISKiwYqSvgxxgAuzxbsH8Xarla5Z+gYkXkphJXzItOf9M9L1EmqyE7UbyhvQG0YdgyuVA7oJO8JJwx6JwDAGOc8miSpnmyhvdGUWikzlOYg81kUCE+k40jmXV0

QnHtSB5oZ4Rp/ak+rYTxJK+WG/36SjCCion4X/0guuT+G5/WTP92hcduS3B1KcYbSpXpRJwdjh58f0tFViX1b3coCFIqxUo2KR0/s7E98FHNM0Yga0mkgPY7tW+91JJQf5CrPx4NKlNufhoiWv7a3ngbdI6jgzFr

Go9YgUceEJYtt+cBpW8sjleV7Tu7ka4YXqOCrxCIGB8WPgyXH6ytl7QfLGef+L8=

Firma:

jzSdlzogvvs6ZluCXgsvkqpyozzexiuYVjBewCmMZK/LJWa+468As1DS0Fg/8zSHOpuzkCwxTMWgdj0qTnxe+8ezuq+Lgcma399LVTnOwWMcz2Dny9OtTcEvwDKG/y5yCpQ5Sy/236+E5pC8QqH7pQQg1Y8ZV2r0

10evQK1uxYJ7lMGPoGL17WnBqMlexm0h5zyZFqCNicda6pTNFtYfrO4psK26p2cCji+PlXsqz7JscYd24dQiCbuZeUJ5m0n24ZpKVITQ6N4f1U7xPDqPOBHBrVntywXvviIW564NKnQo1j9VVFGC0tXpbuTv0eKT

tW4ZWiz7SqJAFzlZNfUSHA==

 

Firmante: SONIA ROMERO ROMO Número de Serie: 00001000000504906518

RFC: RORS860818HE5 Fecha de Firma: 27/10/2022 09:48

Certificado:

MIIGHzCCBAegAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDQ5MDY1MTgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMDA4MzEyMTM2NTFaFw0yNDA4MzEyMTM3MzFaMIG7MRow

GAYDVQQDExFTT05JQSBST01FUk8gUk9NTzEaMBgGA1UEKRMRU09OSUEgUk9NRVJPIFJPTU8xGjAYBgNVBAoTEVNPTklBIFJPTUVSTyBST01PMQswCQYDVQQGEwJNWDEjMCEGCSqGSIb3DQEJARYUcjJfc29uaWFA

aG90bWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDVJPUlM4NjA4MThIRTUxGzAZBgNVBAUTElJPUlM4NjA4MThNWlNNTU4wOTCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAIiM+g7eD9VWzvsSTySN70eXZEYY5H9F

Ac82Y45Dmx1bbpwrnab9MgDZ6Bw8Gpfo2Jk9cu99SVhNXwNmS8+Gx3zWa86LlxdDWzgplVDNOrvc8FG+LWqrZI8SAI8VOEnrQw/y/q4MFWxzOb8DfA96gSGMUAcJU9XyX1kmbQN4E+BqRSZAfvetX1e5Xj+M0yM3

8jO+KHX99GFM5QLYCoekuOf0tdRxgyBXmXLZ/KmIq0Z24hl1E5us0qI9CoL4D+fxBUvwJoWyk4wKdDixZgg1Qwq560WKpI9wT6lJ3PJTDP2W9XfAoPDdv6SNGGKJRSxFYK2QTZ2p09UoAM9QhDwagnECAwEAAaNP

ME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAAV9hI7NlSWY0SoMShtmcyR/9fxpT

RUF38IBuh7o58lB5uC97XFIMwLbcZDCP8SbT0eihhA1fUj0ZFvkae/wCxp9SV70sta9NZ21eMoJLPDnQLFcRWV5JVfFJGKWWUM3RbbN8K6bF4Pa0DKYDzz53UXc5Ga92wtvOU1fvqynkdFbNwtNlBNuhgskXq8nm

eU1eEhAvnBYSAy5xJ2GUzAvGJSWYx6Tm53+MXZT7akRirxx4aR0Wz6N+D06kFSNS3Wb+9YTgDDF9mfe5Z0hjH7YlyJcv/NCXmnhs38pOWN2zTWrJQpmlD/kAlnRxTb247Cf45YmM0uHEzJYquJhJZRvfYdZYG/b0

400Myw3XFTaRN3iPYrujOQMTsjtHuYRURyvoYrkG7W7jeVtlTzATY/T+YTTrOjph4Rba4sZDlceV7hbmfjfjRWhZHabtv3ueYPwJVUdSug18/vx3tx9GS9/3WmXVe6x3favUvBsaMilTEbnI8h9C05lAiMtGEky/

ZQIfc8C8AzoSgjkLx/eTq0D5B2RiVfeHraAQ/55sCnkr88z9M7vkun2+qYgGQe11lpxJEMAnphmU7Sam1YuNZRUoFI0QVk66jnftp9BtX4c/GZRWwIR5WKreZz5jbsGu4GCYuRSyk8DtzFLR6sNJcA5S+tHoL+D6

F4P8i1nhWMiDTpU=

Firma:

MWC9lF3PLOi7RTl9NEP94RnURMSXaN4zbGHX9NcBzLILIdW0f3djbdKLGmMF9QNwyoOK7/6nfrmCkPRpslbjGGDEV+dCEu3nW/P0uEmdX2hcZEpew8R2/f3kUsPvYjfH5+ZoJHtcaRK0FFkGJQ3Sl2ks+nCnqu8y

rXLghYRODtdDjQfuYu5Yxzq4I0aPnQ40vKNIsjHHk18L+7ENQZ1HUPAbVOO7P2cUfPWiHziojUmhu75U/xexJSgD5t7xmbn2RJn7g8xp1U+4qi7BFRDTq+IBHF23UqhNQytr+WR0v8q31bb9HjzQ+QJGqTc1Bgg3

Tj3eYd5yiQvLCnm4g0Pg5g==

 

Firmante: MARCELA ZUÑIGA NAVARRO Número de Serie: 00001000000502928021

RFC: ZUNM950815QQ8 Fecha de Firma: 27/10/2022 11:14

Certificado:

MIIGLzCCBBegAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDI5MjgwMjEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMDAxMjgxODM5MzNaFw0yNDAxMjgxODQwMTNaMIHLMR8w

HQYDVQQDFBZNQVJDRUxBIFpV0UlHQSBOQVZBUlJPMR8wHQYDVQQpFBZNQVJDRUxBIFpV0UlHQSBOQVZBUlJPMR8wHQYDVQQKFBZNQVJDRUxBIFpV0UlHQSBOQVZBUlJPMQswCQYDVQQGEwJNWDEkMCIGCSqGSIb3

DQEJARYVbWFyY2V6dTE1QGhvdG1haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1aVU5NOTUwODE1UVE4MRswGQYDVQQFExJaVU5NOTUwODE1TU1DWFZSMDkwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCNjqBQE26H

vvxAPw13t7x5GmXmPLcJTR51+ldC6Y9eC0U8lP178/PzR9QFmoxyQJNXfwmWIquHzmCg0rPn3V/4v+4OPqcfS6+1U0uoCsUjbLv6SLyeSCT21WTAbGu8cCcEDs2xTlwxaMuHYsOSAoc5EHLRs5AaTVPD6Xfwv/8Z

CpBY0VywhAe3ebRWrW1Izv9D8tengIYs5jD+d1noQGThxV6kjNABD7YRxsQPie0kS8Fxv33Je4zfTjQWTHNdeM9HNt0H/FQ+gh16EpYDzVWHNUoX0sDsFgsQ2GuxrjXSaNQM77hHcJfq+BQ2+KPMYiZqRwZvnaT7

yZQfTw4d7FzLAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAEa8YQWm

3k0uUawyx5VhFEtjqCEg1cwfWL5ppFAVXOnmtyjDZGVCVoaWbv7+mQO4sCNlgvkhO8D610Ax8QQ5G94fTDz0NHdpqudivBiiWDW4HZW7JLtFMGXxj+/sTzdacKplBIN1ZXTTnadU3+YTVvbOvO3/oWspys+s4q3J

wNs3iFT9x60m8VT0tAyChddgWTTW2y2Kp0Cvna8sXcA8oy91zW44HRXOYyS0fQj5KipzHlDwdsbJmhqdE55QzvgU1hWB96uDQV2WtpN1AljHqmf0KQiwfp/BNZaezrgdKron/fVxpgjFgCQUvSR4fO5mwzPsRm81

nQSFrUHN/f7a6ItKb1PpwC+D8MuFVjsoTPJ/vfyH7M3F45wLyZxZIA01BxWQ8MhLBgNx5QUtlPM14hJtxR+EoXFSUnarBYNO9m4R6BBnvp0sOAQWlIIZDnbH3cDOouYl4Y80tPRB4jIgsFEYm4IUBKvyrn8nUgYa

03CtiWZWJn5ICT8WSLSvTdAEEDdz0lxfI0bduhT6ERqC0b8IAezAuBOPEk0F/yAvjCc+IrDK6E+RXWAzLHoX+g07wkbq7QEfTQxmxU24mU6avemNWDQziv3rY0Se0zlf317C63O9eqhu/Q1KZeBiWUO6hXg2bJPf

30VYVfpLbtNVbRzciT0zTRB3RcCk6o9NG3k0

Firma:



Contrato: SEMARNAT-ZAC-009-2022

XykOmUjuuA0rcjcOpH+b0MK95P9qzzET3QKBYBv+0ZpAD2ep3b4t+SU5iCbKxMtF04FTn/IuFGZvH3NVB1uKFU+5xBJctX/vzFyscB4pbat2B93/giF0O4PEHMjacyY1maOMuyaiN2insNFegCzsGsYmRtsGgrkL

d4jp1iTU77LQqCvcUG2wzbbtFD9hj/giscJYLnd3xG+Bac98Slq17l6T4f/gx9jJAifQotO8ASv7DaSAxn5NwNI1v1e9+8XrEQGRNCdp/6lYKeiMsLrtzv7y3gg1EKQSHa9VR99GCKateeqqjMetj79CE5GBMdJg

OxvkiWVZJ4U5I/O//7vXYg==

 


